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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL POR LA QUE SE
ESTABLECE EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA DEL PROYECTO DE  DECRETO POR EL QUE SE
DEROGA EL  DECRETO  359/2011,  DE 7 DE DICIEMBRE,  POR EL QUE  SE REGULAN  LAS MODALIDADES
SEMIPRESENCIAL  Y  A  DISTANCIA  DE  LAS  ENSEÑANZAS  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  INICIAL,  DE
EDUCACIÓN PERMANENTE DE PERSONAS ADULTAS, ESPECIALIZADAS DE IDIOMAS Y DEPORTIVAS, SE
CREA EL INSTITUTO DE ENSEÑANZAS A DISTANCIA DE ANDALUCÍA Y SE ESTABLECE SU ESTRUCTURA
ORGÁNICA Y FUNCIONAL.

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración del proyecto
de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración competen -
te en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmen-
te afectados por la futura norma.

En su virtud, y en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Go -
bierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de elabo -
ración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía,

RESUELVO

Proceder a la apertura del trámite de consulta pública previa del proyecto de Decreto por el que se deroga el
Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades semipresencial y a distancia de
las enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de Educación Permanente de Personas Adultas, especiali-
zadas de Idiomas y eportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su
estructura orgánica y funcional, durante el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la
firma de la presente Resolución.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica

                                                      LA SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN 
                                                                   Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
                                                            Fdo.: Olaia Abadía García de Vicuña.
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